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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 

 

Una vez finalizado el ejercicio presupuestario de 2018, debe procederse a la elaboración 

de la Cuenta General de la Entidad Local, la de los Organismos Autónomos, la de las 

sociedades mercantiles de capital íntegramente local, así como la de las Entidades Públicas 

Empresariales. 

La Cuenta General pondrá de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, 

financiero, patrimonial y presupuestario, y contendrá el conjunto de la documentación básica, 

complementaria y anexos que la conforman. 

 

Deberá estar formada por la Intervención y la Presidencia la tendrá que rendir antes del 

día 15 de mayo del actual ejercicio. 

 

Posteriormente, deberá someterse a informe de la Comisión Especial de Cuentas, en los 

términos previstos por el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, antes del 

primero de junio del presente ejercicio, y elevado al Pleno para su aprobación. 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Iniciar la tramitación administrativa de la Cuenta General del ejercicio 

2018. 

SEGUNDO. Que por Intervención se proceda a formar dicha Cuenta General, 

acompañándose del correspondiente informe. 
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Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2019, se solicitó que se 

formara la Cuenta General del ejercicio económico de 2018. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y la Regla 47 de la ICN, el Interventor u órgano que tenga atribuida la función de 

contabilidad ha procedido a formar la Cuenta General del ejercicio económico de 2018, por lo 

que se emite el siguiente,  

 

INFORME 

 

PRIMERO. Constituye el objeto del presente informe abordar la Cuenta General de la 

Corporación correspondiente al ejercicio 2018 en cumplimento de la formación del expediente 

incoado mediante Providencia de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2019.  

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

— El artículo 22.2 e) y el 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 

— Los artículos 208 a 212 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobada 

mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 119.3 y 137 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria. 

— Las Reglas 44 a 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 

aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local  

— El artículo 2, 6 y 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

TERCERO. La Cuenta General, que se adjunta a este informe, constituye lo que en la 

terminología mercantil se conoce como las cuentas anuales y es la concreción del proceso de 

rendición de cuentas, cuya finalidad principal es poner de manifiesto la situación económico-

patrimonial y de los resultados de la gestión económica del sujeto contable y, en el ámbito de 

las entidades públicas sujetas a presupuesto limitativo, además, el seguimiento de la ejecución 

del presupuesto, en un momento determinado y durante un período de tiempo concreto. 

 

En efecto, de acuerdo con lo que establece la Regla 44 de la ICALN, la Cuenta General 

de la Entidad Local mostrará la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
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resultados y de la ejecución del presupuesto. 

 

La Cuenta General no se limita a ser el instrumento que tienen las Entidades Locales 

para cumplir esta obligación formal de rendir cuentas, sino que constituye el mecanismo que 

pone de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económicos, financiero patrimonial y 

presupuestario; esto es, es el instrumento que permite tanto a la corporación como a los 

administrados y ciudadanos en general, conocer las actuaciones que se han realizado durante 

el ejercicio presupuestario, permitiendo controlar el uso y destino que se ha dado a un 

volumen de fondos públicos. Es, en definitiva, el mecanismo de control por naturaleza.  

 

CUARTO. Contenido de la Cuenta General 

La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por: 

— La Cuenta General de la propia Entidad. 

— La Cuenta General de sus Organismos Autónomos. 

— Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de la 

misma. 

—  Las Cuentas Anuales de las Entidades Públicas Empresariales. 

 

QUINTO. Cuenta General de la Entidad 

La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos está integrada por 

toda la documentación exigida por la Normativa vigente, según el detalle y el contenido que se 

señala a continuación: 

a) El Balance. 

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial. 

c) El Estado de Cambios del Patrimonio Neto 

d) El Estado de Flujos de Efectivo 

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto. 

f) La Memoria. 

 

A las cuentas anuales de la propia Entidad Local y de cada uno de los organismos 

autónomos deberá unirse la siguiente documentación: 

 

- Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio. 
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- Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas 

a favor de la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y 

agrupados por nombre o razón social de la entidad bancaria. 

- En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, se aportará el 

oportuno Estado de Conciliación, autorizado por el Interventor u órgano de la entidad 

local que tenga atribuida la función de contabilidad. 

 

SEXTO. Se adjunta al presente informe de Intervención, el Balance de Situación, la 

Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, el estado de Liquidación del Presupuesto, el 

Estado de Cambios del Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo, que, junto con la 

Memoria, han sido elaborados siguiendo los modelos y con el contenido previsto en la Tercera 

Parte, Cuentas Anuales de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 

aprueba la Instrucción de Modelo Normal de Contabilidad Local. 

 

SÉPTIMO. Procedimiento y rendición de cuentas 

1.- De conformidad con los artículos 21.1 f) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases de Régimen Local, los artículos 208 a 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, y otras disposiciones concordantes; los estados y cuentas de la Entidad Local serán 

rendidas, debidamente autorizadas, a los órganos que tengan atribuida la función de control 

externo, por el Presidente de la Corporación antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente al 

que corresponda. 

 

A tal efecto, tendrán la consideración de cuentadantes los titulares de las entidades y 

órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas y en todo caso: 

a) El Presidente de la entidad Local 

b) Los presidentes o directores de los Organismos Autónomos y de las demás Entidades 

Públicas Empresariales. 

c) Los presidentes del consejo de administración de las sociedades mercantiles 

dependientes de la entidad local. 

d) Los liquidadores de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local en 

proceso de liquidación. 

 

De acuerdo con lo que establece la Instrucción de Contabilidad Local, los cuentadantes 

son responsables de la información contable, es decir, de suministrar información veraz, y de 
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que las cuentas reflejen la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, del resultado 

económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto de la entidad contable. No obstante, 

lo anterior –añade el apartado 3 de la Regla 50 de la ICAL- dicha responsabilidad se concretará 

en la división de ésta entre la responsabilidad de rendir cuentas, como responsabilidad 

independiente de la responsabilidad en la que hayan podido incurrir quienes adoptaron las 

resoluciones, o realizaron los actos que se reflejan en las Cuentas Anuales en este momento 

procedimental. Igualmente, en el mismo sentido se manifiesta la Instrucción de Contabilidad 

Local en el apartado 4 de la Regla 49, al establecer que: 

 

«La aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización de ésta 

por los órganos de control externo, que no requiere la conformidad con las actuaciones 

reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas» 

 

2.- Según el artículo 212.2 del TLRHL la Cuenta General será formada por el órgano 

Interventor de la Entidad y se someterá antes del primero de junio, juntamente con todos los 

justificantes, a informe de la Comisión Especial de Cuentas, la cual estará constituida por 

miembros de todos los grupos políticos integrantes de la Corporación. En este sentido, el 

número de miembros será proporcional a su representatividad en la Entidad o en número igual 

a cada grupo. En este caso deberá aplicarse el sistema de voto ponderado. 

 

3.- La Comisión Especial de Cuentas, después de examinar las cuentas y sus 

justificantes emitirá un Informe. Tanto las Cuentas como el Informe emitido por la Comisión 

serán expuestos al público durante un plazo de quince días, para que, durante dicho plazo y 

ocho días más, los interesados puedan presentar por escrito todas las reclamaciones, reparos 

u observaciones que consideren oportunas. En el caso de que se formulen, la Comisión 

Especial las examinará y emitirá nuevo informe.  

 

4.- Finalmente las Cuentas, acompañadas de todos los justificantes, de las 

reclamaciones y reparos formulados y los dictámenes de la Comisión Especial, se someterán a 

la aprobación del Pleno de la Corporación antes del día 1 de octubre. El acuerdo de 

aprobación se adoptará por mayoría simple de los miembros presentes. 

 

5.- Aprobada la Cuenta General, se rendirá por el Presidente de la entidad local al 

órgano u órganos de control externo competentes para su fiscalización subsiguiente antes del 

15 de octubre. 
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6.- La cuenta General se remitirá telemáticamente a través de la página web habilitada 

al efecto a través del portal de rendición de cuentas, en el siguiente enlace, 

rendiciondecuentas.es. 

 

OCTAVO. Consideraciones 

 

1. Tratamiento del Patrimonio Municipal del Suelo 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 76, apartado 2 del decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo de 2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y Ordenación Urbanística; “Cada Patrimonio público de suelo integrará un 

patrimonio independiente, separado del restante patrimonio de la Administración Titular”. He 

de informar que, si bien, desde el punto de vista contable, la monetarización de los elementos 

integrantes del patrimonio municipal del suelo son tratados como proyectos de gastos, según 

lo dispuesto en la Instrucción de contabilidad, y no como un patrimonio separado del de la 

propia entidad, ya que forman parte de la unidad de caja municipal y han servido y sirven para 

el abono material de gastos de diversa naturaleza. 

 

2. Reparos y objeciones de la Intervención municipal. 

En aplicación de los artículos 215 y siguientes del TRLRHL, se ponen de manifiesto los 

informes de la intervención municipal con reparo durante el ejercicio 2018, los cuales han sido 

remitidos al Tribunal de Cuentas: 

Entidad 
Ejercici

o 
Nº Informe 

Fecha del 
reparo 

Fecha del 
acuerdo o 
resolución 

Fase del 
gasto 

reparada 

Órgano que 
resuelve la 

discrepancia 
Causa del reparo 

Ayuntamiento 2018 919/2018 27/11/2018 27/11/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE 

Ayuntamiento 2018 920/2018 27/11/2018 27/11/2018 OP Presidente 

No cumplen Requisitos 

necesarios para el pago las 

Gratificaciones 

Ayuntamiento 2018 925/2018 28/11/2018 28/11/2018 OP Presidente 

No cumplen Requisitos 

necesarios para el pago las 

Gratificaciones 

Ayuntamiento 2018 926/2018 28/11/2018 28/11/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE 

Ayuntamiento 2018 930/2018 29/11/2018 29/11/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE 

Ayuntamiento 2018 1030/2018 20/12/2018 20/12/2018 OP Presidente 

No cumplen Requisitos 

necesarios para el pago las 

Gratificaciones 

Ayuntamiento 2018 1031/2018 20/12/2018 20/12/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE  
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3. Evaluación de la estabilidad presupuestaria y deuda. 

Por medio de la Resolución de Alcaldía nº 648 de 1 de marzo de 2019 se aprobó la 

liquidación del Presupuesto del ejercicio 2018, con las siguientes conclusiones:  

 
1. Se ha obtenido un resultado presupuestario positivo por valor de 883.909,18 €. Los 

derechos reconocidos fueron suficientes para cubrir los gastos realizados. 

2. El remanente de tesorería ajustado para gastos generales tiene un importe 

positivo de 6.968.917,97 €. 

3. Conforme a lo indicado en el informe de intervención de estabilidad 

presupuestaria y de regla de gasto, al cual me remito: Se cumple con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria obteniendo una capacidad de financiación de 

4.772.882,20 €, y también se cumple la regla de gasto. 

4. El ratio de endeudamiento a 31 de diciembre de 2018 asciende a 72,60 %, inferior 

al límite del 75% previsto en la Disposición Adicional 14ª del Real Decreto 20/2011, 

con vigencia indefinida, modificada por la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, 

de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 (en lo 

que se refiere a la necesidad de autorización en caso de tener que concertar una 

operación de crédito). 

5. El ahorro neto presenta un saldo positivo. 

 

De acuerdo con todo lo antedicho y una vez que ha sido examinada la Cuenta General 

así formada, por esta Intervención General se emite informe favorable sobre su contenido, 

forma y tenor, a los fines y efectos previstos por el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 
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 La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2019 

dictaminó el siguiente punto: 

1º.- Cuenta General 2018. 

 

Por el Sr. Interventor acctal. se procede a informar sobre la formación de la Cuenta General del 

ejercicio presupuestaria 2018, cuyo informe se transcribe: 

 

Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2019, se solicitó que se formara la Cuenta General 

del ejercicio económico de 2018. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y la Regla 47 de la ICN, el 

Interventor u órgano que tenga atribuida la función de contabilidad ha procedido a formar la Cuenta General del 

ejercicio económico de 2018, por lo que se emite el siguiente,  

 

INFORME 

 

PRIMERO. Constituye el objeto del presente informe abordar la Cuenta General de la Corporación 

correspondiente al ejercicio 2018 en cumplimento de la formación del expediente incoado mediante Providencia de 

Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2019.  

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

— El artículo 22.2 e) y el 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

— Los artículos 208 a 212 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobada mediante Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 119.3 y 137 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria. 

— Las Reglas 44 a 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

Modelo Normal de Contabilidad Local  

— El artículo 2, 6 y 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

 

TERCERO. La Cuenta General, que se adjunta a este informe, constituye lo que en la terminología mercantil 

se conoce como las cuentas anuales y es la concreción del proceso de rendición de cuentas, cuya finalidad principal es 

poner de manifiesto la situación económico-patrimonial y de los resultados de la gestión económica del sujeto 

contable y, en el ámbito de las entidades públicas sujetas a presupuesto limitativo, además, el seguimiento de la 

ejecución del presupuesto, en un momento determinado y durante un período de tiempo concreto. 

 

En efecto, de acuerdo con lo que establece la Regla 44 de la ICALN, la Cuenta General de la Entidad Local 

mostrará la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto. 

 

La Cuenta General no se limita a ser el instrumento que tienen las Entidades Locales para cumplir esta 
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obligación formal de rendir cuentas, sino que constituye el mecanismo que pone de manifiesto la gestión realizada en 

los aspectos económicos, financiero patrimonial y presupuestario; esto es, es el instrumento que permite tanto a la 

corporación como a los administrados y ciudadanos en general, conocer las actuaciones que se han realizado durante 

el ejercicio presupuestario, permitiendo controlar el uso y destino que se ha dado a un volumen de fondos públicos. 

Es, en definitiva, el mecanismo de control por naturaleza.  

 

CUARTO. Contenido de la Cuenta General 

La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por: 

— La Cuenta General de la propia Entidad. 

— La Cuenta General de sus Organismos Autónomos. 

— Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de la misma. 

—  Las Cuentas Anuales de las Entidades Públicas Empresariales. 

 

QUINTO. Cuenta General de la Entidad 

La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos está integrada por toda la 

documentación exigida por la Normativa vigente, según el detalle y el contenido que se señala a continuación: 

a) El Balance. 

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial. 

c) El Estado de Cambios del Patrimonio Neto 

d) El Estado de Flujos de Efectivo 

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto. 

f) La Memoria. 

 

A las cuentas anuales de la propia Entidad Local y de cada uno de los organismos autónomos deberá unirse 

la siguiente documentación: 

 

- Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio. 

- Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a favor de 

la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por nombre o 

razón social de la entidad bancaria. 

- En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, se aportará el oportuno Estado 

de Conciliación, autorizado por el Interventor u órgano de la entidad local que tenga atribuida la 

función de contabilidad. 

 

SEXTO. Se adjunta al presente informe de Intervención, el Balance de Situación, la Cuenta de Resultado 

Económico-Patrimonial, el estado de Liquidación del Presupuesto, el Estado de Cambios del Patrimonio Neto y el 

Estado de Flujos de Efectivo, que, junto con la Memoria, han sido elaborados siguiendo los modelos y con el 

contenido previsto en la Tercera Parte, Cuentas Anuales de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que 

se aprueba la Instrucción de Modelo Normal de Contabilidad Local. 
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SÉPTIMO. Procedimiento y rendición de cuentas 

1.- De conformidad con los artículos 21.1 f) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

los artículos 208 a 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y otras disposiciones concordantes; los estados y cuentas de la 

Entidad Local serán rendidas, debidamente autorizadas, a los órganos que tengan atribuida la función de control 

externo, por el Presidente de la Corporación antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente al que corresponda. 

 

A tal efecto, tendrán la consideración de cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la 

obligación de rendir cuentas y en todo caso: 

a) El Presidente de la entidad Local 

b) Los presidentes o directores de los Organismos Autónomos y de las demás Entidades Públicas 

Empresariales. 

c) Los presidentes del consejo de administración de las sociedades mercantiles dependientes de la 

entidad local. 

d) Los liquidadores de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local en proceso de 

liquidación. 

 

De acuerdo con lo que establece la Instrucción de Contabilidad Local, los cuentadantes son responsables de 

la información contable, es decir, de suministrar información veraz, y de que las cuentas reflejen la imagen fiel del 

patrimonio, la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto de la 

entidad contable. No obstante, lo anterior –añade el apartado 3 de la Regla 50 de la ICAL- dicha responsabilidad se 

concretará en la división de ésta entre la responsabilidad de rendir cuentas, como responsabilidad independiente de 

la responsabilidad en la que hayan podido incurrir quienes adoptaron las resoluciones, o realizaron los actos que se 

reflejan en las Cuentas Anuales en este momento procedimental. Igualmente, en el mismo sentido se manifiesta la 

Instrucción de Contabilidad Local en el apartado 4 de la Regla 49, al establecer que: 

 

«La aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización de ésta por los órganos de 

control externo, que no requiere la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por 

razón de las mismas» 

 

2.- Según el artículo 212.2 del TLRHL la Cuenta General será formada por el órgano Interventor de la Entidad 

y se someterá antes del primero de junio, juntamente con todos los justificantes, a informe de la Comisión Especial 

de Cuentas, la cual estará constituida por miembros de todos los grupos políticos integrantes de la Corporación. En 

este sentido, el número de miembros será proporcional a su representatividad en la Entidad o en número igual a cada 

grupo. En este caso deberá aplicarse el sistema de voto ponderado. 

 

3.- La Comisión Especial de Cuentas, después de examinar las cuentas y sus justificantes emitirá un Informe. 

Tanto las Cuentas como el Informe emitido por la Comisión serán expuestos al público durante un plazo de quince 
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días, para que, durante dicho plazo y ocho días más, los interesados puedan presentar por escrito todas las 

reclamaciones, reparos u observaciones que consideren oportunas. En el caso de que se formulen, la Comisión 

Especial las examinará y emitirá nuevo informe.  

 

4.- Finalmente las Cuentas, acompañadas de todos los justificantes, de las reclamaciones y reparos 

formulados y los dictámenes de la Comisión Especial, se someterán a la aprobación del Pleno de la Corporación antes 

del día 1 de octubre. El acuerdo de aprobación se adoptará por mayoría simple de los miembros presentes. 

 

5.- Aprobada la Cuenta General, se rendirá por el Presidente de la entidad local al órgano u órganos de 

control externo competentes para su fiscalización subsiguiente antes del 15 de octubre. 

 

6.- La cuenta General se remitirá telemáticamente a través de la página web habilitada al efecto a través del 

portal de rendición de cuentas, en el siguiente enlace, rendiciondecuentas.es. 

 

OCTAVO. Consideraciones 

 

1. Tratamiento del Patrimonio Municipal del Suelo 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 76, apartado 2 del decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo de 

2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y Ordenación Urbanística; 

“Cada Patrimonio público de suelo integrará un patrimonio independiente, separado del restante patrimonio de la 

Administración Titular”. He de informar que, si bien, desde el punto de vista contable, la monetarización de los 

elementos integrantes del patrimonio municipal del suelo son tratados como proyectos de gastos, según lo dispuesto 

en la Instrucción de contabilidad, y no como un patrimonio separado del de la propia entidad, ya que forman parte de 

la unidad de caja municipal y han servido y sirven para el abono material de gastos de diversa naturaleza. 

 

2. Reparos y objeciones de la Intervención municipal. 

En aplicación de los artículos 215 y siguientes del TRLRHL, se ponen de manifiesto los informes de la 

intervención municipal con reparo durante el ejercicio 2018, los cuales han sido remitidos al Tribunal de Cuentas: 

Entidad Ejercicio Nº Informe 
Fecha del 

reparo 

Fecha del 
acuerdo o 
resolución 

Fase del 
gasto 

reparada 

Órgano que 
resuelve la 

discrepancia 
Causa del reparo 

Ayuntamiento 2018 919/2018 27/11/2018 27/11/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE 

Ayuntamiento 2018 920/2018 27/11/2018 27/11/2018 OP Presidente 
No cumplen Requisitos necesarios 

para el pago las Gratificaciones 

Ayuntamiento 2018 925/2018 28/11/2018 28/11/2018 OP Presidente 
No cumplen Requisitos necesarios 

para el pago las Gratificaciones 

Ayuntamiento 2018 926/2018 28/11/2018 28/11/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE 

Ayuntamiento 2018 930/2018 29/11/2018 29/11/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE 

Ayuntamiento 2018 1030/2018 20/12/2018 20/12/2018 OP Presidente 
No cumplen Requisitos necesarios 

para el pago las Gratificaciones 

Ayuntamiento 2018 1031/2018 20/12/2018 20/12/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE  
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3. Evaluación de la estabilidad presupuestaria y deuda. 

Por medio de la Resolución de Alcaldía nº 648 de 1 de marzo de 2019 se aprobó la liquidación del 

Presupuesto del ejercicio 2018, con las siguientes conclusiones:  

 

Se ha obtenido un resultado presupuestario positivo por valor de 883.909,18 €. Los derechos 

reconocidos fueron suficientes para cubrir los gastos realizados. 

El remanente de tesorería ajustado para gastos generales tiene un importe positivo de 

6.968.917,97 €. 

Conforme a lo indicado en el informe de intervención de estabilidad presupuestaria y de regla de 

gasto, al cual me remito: Se cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria obteniendo una 

capacidad de financiación de 4.772.882,20 €, y también se cumple la regla de gasto. 

El ratio de endeudamiento a 31 de diciembre de 2018 asciende a 72,60 %, inferior al límite del 75% 

previsto en la Disposición Adicional 14ª del Real Decreto 20/2011, con vigencia indefinida, modificada por 

la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2013 (en lo que se refiere a la necesidad de autorización en caso de tener que concertar una 

operación de crédito). 

El ahorro neto presenta un saldo positivo. 

 

De acuerdo con todo lo antedicho y una vez que ha sido examinada la Cuenta General así formada, 

por esta Intervención General se emite informe favorable sobre su contenido, forma y tenor, a los fines y 

efectos previstos por el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión informa favorablemente la Cuenta General del 

ejercicio 2018 con los votos a favor de: 

 

- Tres concejales del grupo municipal del Partido Socialista. 

- Una concejal no adscrita. 

 

Y la abstención de: 

- Dos concejales del grupo municipal del Partido Popular.  
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EDICTO 

 

 

 

 

 

 La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2019, emitió su 

informe favorable a la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, esta Cuenta General quedará 

expuesta al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados 

podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, que, en su caso, deberán ser 

examinadas por la Comisión Especial de Cuentas para emitir nuevo informe antes de someter la 

Cuenta General al Pleno de la Corporación para su aprobación. 

En caso de no presentarse ninguna reclamación, reparo u observación durante el periodo 

señalado, se entenderá el informe de la Comisión como definitivo y la cuenta general podrá ser 

sometida al Pleno de la Corporación para su aprobación. 

 

 

 



   Miércoles, 29 de mayo de 2019

Página 20Número 61

SECCIÓN TERCERA. ADMINISTRACIÓN LOCAL

ANUNCIO

rable a la cuenta general correspondiente al ejercicio 2018.

someter la cuenta general al Pleno de la Corporación para su aprobación.

Corporación para su aprobación.
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D. Félix Núñez Herrero, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Hellín 

(Albacete), CERTIFICA: 

 

 Que en el B.O.P. nº 61, de fecha 29 de mayo de 2019, consta anuncio 

correspondiente a la exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2018 por plazo 

de quince días, durante los cuáles y ocho más los interesados han podido presentar 

reclamaciones, reparos u observaciones, las cuales, en su caso, deberán ser examinadas 

por la Comisión Especial de Cuentas para la emisión de nuevo informe antes del 

sometimiento a aprobación por parte del Pleno de dicha Cuenta General.  

 Que, salvo error u omisión, una vez finalizado el plazo indicado para la presentación 

de reclamaciones, reparos u observaciones, el cual concluyó en fecha 3 de julio de 2017, en 

el expediente correspondiente a dicha Cuenta General NO consta la formulación de 

reclamación, reparo u observación alguno. 

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación, 

de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde – Presidente. 
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Secretaría de PLENO

NIF: P0203700J

 
D. Félix Núñez Herrero, Secretario General del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
HELLIN (ALBACETE).- 
 
          CERTIFICO: 

 
Que el AYUNTAMIENTO PLENO en sesión celebrada, con carácter ordinario, el 

día 29 de julio de 2019 adoptó el acuerdo que queda como sigue: 
 

4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL 2018. 
 
 Concedida por la Presidencia, toma la palabra el Sr. Interventor Acctal., quien 

informa que la Cuenta General del Ayuntamiento de Hellín correspondiente al ejercicio 

2018 fue dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión 

celebrada el pasado día 21 de mayo de 2019 y, como establece el artículo 212.3 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta General ha 

estado expuesta al público durante un periodo de 15 días durante los cuales y ocho más 

se han podido presentar reclamaciones, reparos u observaciones a la misma. Concluido 

dicho plazo NO se han presentado reclamaciones, por lo que se somete al Pleno de la 

Corporación para su aprobación, si procede, como estipula el artículo 212.4 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales.  

 En el expediente consta informe emitido por el Sr. Interventor Acctal. de fecha 7 
de mayo de 2019, en el que se indica lo siguiente: 
 

“Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2019, se solicitó que se formara la 

Cuenta General del ejercicio económico de 2018. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y la Regla 47 de la 

ICN, el Interventor u órgano que tenga atribuida la función de contabilidad ha procedido a formar la 

Cuenta General del ejercicio económico de 2018, por lo que se emite el siguiente,  

 

INFORME 
 

PRIMERO. Constituye el objeto del presente informe abordar la Cuenta General de la Corporación 

correspondiente al ejercicio 2018 en cumplimento de la formación del expediente incoado mediante 

Providencia de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2019.  

 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

— El artículo 22.2 e) y el 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 

— Los artículos 208 a 212 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobada mediante 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 119.3 y 137 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria. 

— Las Reglas 44 a 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 

Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local  

— El artículo 2, 6 y 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 
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TERCERO. La Cuenta General, que se adjunta a este informe, constituye lo que en la terminología 

mercantil se conoce como las cuentas anuales y es la concreción del proceso de rendición de cuentas, 

cuya finalidad principal es poner de manifiesto la situación económico-patrimonial y de los resultados de 

la gestión económica del sujeto contable y, en el ámbito de las entidades públicas sujetas a presupuesto 

limitativo, además, el seguimiento de la ejecución del presupuesto, en un momento determinado y 

durante un período de tiempo concreto. 

 

En efecto, de acuerdo con lo que establece la Regla 44 de la ICALN, la Cuenta General de la 

Entidad Local mostrará la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de la 

ejecución del presupuesto. 

 

La Cuenta General no se limita a ser el instrumento que tienen las Entidades Locales para cumplir 

esta obligación formal de rendir cuentas, sino que constituye el mecanismo que pone de manifiesto la 

gestión realizada en los aspectos económicos, financiero patrimonial y presupuestario; esto es, es el 

instrumento que permite tanto a la corporación como a los administrados y ciudadanos en general, 

conocer las actuaciones que se han realizado durante el ejercicio presupuestario, permitiendo controlar el 

uso y destino que se ha dado a un volumen de fondos públicos. Es, en definitiva, el mecanismo de control 

por naturaleza.  

 
CUARTO. Contenido de la Cuenta General 
La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por: 

— La Cuenta General de la propia Entidad. 

— La Cuenta General de sus Organismos Autónomos. 

— Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de la misma. 

—  Las Cuentas Anuales de las Entidades Públicas Empresariales. 

 

QUINTO. Cuenta General de la Entidad 
La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos está integrada por toda la 

documentación exigida por la Normativa vigente, según el detalle y el contenido que se señala a 

continuación: 

a) El Balance. 

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial. 

c) El Estado de Cambios del Patrimonio Neto 

d) El Estado de Flujos de Efectivo 

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto. 

f) La Memoria. 

 

A las cuentas anuales de la propia Entidad Local y de cada uno de los organismos autónomos 

deberá unirse la siguiente documentación: 

 

- Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio. 

- Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a favor de 

la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por nombre o 

razón social de la entidad bancaria. 

- En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, se aportará el oportuno Estado 

de Conciliación, autorizado por el Interventor u órgano de la entidad local que tenga atribuida la 

función de contabilidad. 

 
SEXTO. Se adjunta al presente informe de Intervención, el Balance de Situación, la Cuenta de 

Resultado Económico-Patrimonial, el estado de Liquidación del Presupuesto, el Estado de Cambios del 
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Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo, que, junto con la Memoria, han sido elaborados 

siguiendo los modelos y con el contenido previsto en la Tercera Parte, Cuentas Anuales de la Orden 

HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de Modelo Normal de 

Contabilidad Local. 
 

SÉPTIMO. Procedimiento y rendición de cuentas 
1.- De conformidad con los artículos 21.1 f) y 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 

Régimen Local, los artículos 208 a 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y otras disposiciones 

concordantes; los estados y cuentas de la Entidad Local serán rendidas, debidamente autorizadas, a los 

órganos que tengan atribuida la función de control externo, por el Presidente de la Corporación antes del 
15 de mayo del ejercicio siguiente al que corresponda. 

 

A tal efecto, tendrán la consideración de cuentadantes los titulares de las entidades y órganos 

sujetos a la obligación de rendir cuentas y en todo caso: 

a) El Presidente de la entidad Local 

b) Los presidentes o directores de los Organismos Autónomos y de las demás Entidades Públicas 

Empresariales. 

c) Los presidentes del consejo de administración de las sociedades mercantiles dependientes de la 

entidad local. 

d) Los liquidadores de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local en proceso de 

liquidación. 

 

De acuerdo con lo que establece la Instrucción de Contabilidad Local, los cuentadantes son 

responsables de la información contable, es decir, de suministrar información veraz, y de que las cuentas 

reflejen la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la 

ejecución del presupuesto de la entidad contable. No obstante, lo anterior –añade el apartado 3 de la 

Regla 50 de la ICAL- dicha responsabilidad se concretará en la división de ésta entre la responsabilidad de 

rendir cuentas, como responsabilidad independiente de la responsabilidad en la que hayan podido 

incurrir quienes adoptaron las resoluciones, o realizaron los actos que se reflejan en las Cuentas Anuales 

en este momento procedimental. Igualmente, en el mismo sentido se manifiesta la Instrucción de 

Contabilidad Local en el apartado 4 de la Regla 49, al establecer que: 

 

«La aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización de ésta por los 

órganos de control externo, que no requiere la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella, ni 

genera responsabilidad por razón de las mismas» 

 

2.- Según el artículo 212.2 del TLRHL la Cuenta General será formada por el órgano Interventor de 

la Entidad y se someterá antes del primero de junio, juntamente con todos los justificantes, a informe de 

la Comisión Especial de Cuentas, la cual estará constituida por miembros de todos los grupos políticos 

integrantes de la Corporación. En este sentido, el número de miembros será proporcional a su 

representatividad en la Entidad o en número igual a cada grupo. En este caso deberá aplicarse el sistema 

de voto ponderado. 

 

3.- La Comisión Especial de Cuentas, después de examinar las cuentas y sus justificantes emitirá 

un Informe. Tanto las Cuentas como el Informe emitido por la Comisión serán expuestos al público 

durante un plazo de quince días, para que, durante dicho plazo y ocho días más, los interesados puedan 

presentar por escrito todas las reclamaciones, reparos u observaciones que consideren oportunas. En el 

caso de que se formulen, la Comisión Especial las examinará y emitirá nuevo informe.  
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4.- Finalmente las Cuentas, acompañadas de todos los justificantes, de las reclamaciones y 

reparos formulados y los dictámenes de la Comisión Especial, se someterán a la aprobación del Pleno de 

la Corporación antes del día 1 de octubre. El acuerdo de aprobación se adoptará por mayoría simple de 

los miembros presentes. 

 
5.- Aprobada la Cuenta General, se rendirá por el Presidente de la entidad local al órgano u 

órganos de control externo competentes para su fiscalización subsiguiente antes del 15 de octubre. 
 

6.- La cuenta General se remitirá telemáticamente a través de la página web habilitada al efecto a 

través del portal de rendición de cuentas, en el siguiente enlace, rendiciondecuentas.es. 

 

OCTAVO. Consideraciones 
 

1. Tratamiento del Patrimonio Municipal del Suelo 
En virtud de lo dispuesto por el artículo 76, apartado 2 del decreto Legislativo 1/2010, de 18 de 

mayo de 2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y 

Ordenación Urbanística; “Cada Patrimonio público de suelo integrará un patrimonio independiente, 

separado del restante patrimonio de la Administración Titular”. He de informar que, si bien, desde el 

punto de vista contable, la monetarización de los elementos integrantes del patrimonio municipal del 

suelo son tratados como proyectos de gastos, según lo dispuesto en la Instrucción de contabilidad, y no 

como un patrimonio separado del de la propia entidad, ya que forman parte de la unidad de caja 

municipal y han servido y sirven para el abono material de gastos de diversa naturaleza. 

 

2. Reparos y objeciones de la Intervención municipal. 
En aplicación de los artículos 215 y siguientes del TRLRHL, se ponen de manifiesto los informes de 

la intervención municipal con reparo durante el ejercicio 2018, los cuales han sido remitidos al Tribunal de 

Cuentas: 

 

Entidad Ejercicio Nº Informe 
Fecha del 

reparo 

Fecha del 
acuerdo o 
resolución 

Fase del 
gasto 

reparada 

Órgano que 
resuelve la 

discrepancia 
Causa del reparo 

Ayuntamiento 2018 919/2018 27/11/2018 27/11/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE 

Ayuntamiento 2018 920/2018 27/11/2018 27/11/2018 OP Presidente 
No cumplen Requisitos necesarios 

para el pago las Gratificaciones 

Ayuntamiento 2018 925/2018 28/11/2018 28/11/2018 OP Presidente 
No cumplen Requisitos necesarios 

para el pago las Gratificaciones 

Ayuntamiento 2018 926/2018 28/11/2018 28/11/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE 

Ayuntamiento 2018 930/2018 29/11/2018 29/11/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE 

Ayuntamiento 2018 1030/2018 20/12/2018 20/12/2018 OP Presidente 
No cumplen Requisitos necesarios 

para el pago las Gratificaciones 

Ayuntamiento 2018 1031/2018 20/12/2018 20/12/2018 OP Presidente No cumplen Requisitos LPGE  

 

3. Evaluación de la estabilidad presupuestaria y deuda. 
Por medio de la Resolución de Alcaldía nº 648 de 1 de marzo de 2019 se aprobó la liquidación del 

Presupuesto del ejercicio 2018, con las siguientes conclusiones:  

 
1. Se ha obtenido un resultado presupuestario positivo por valor de 883.909,18 €. Los derechos 

reconocidos fueron suficientes para cubrir los gastos realizados. 

2. El remanente de tesorería ajustado para gastos generales tiene un importe positivo de 

6.968.917,97 €. 

3. Conforme a lo indicado en el informe de intervención de estabilidad presupuestaria y de regla 

de gasto, al cual me remito: Se cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria 



LO
S
 F

IR
M

A
N

T
E
S
 D

E
 E

S
T
E
 D

O
C
U

M
E
N

T
O

 S
E
 M

U
E
S
T
R
A
N

 E
N

 L
A
 P

R
IM

E
R
A
 P

Á
G

IN
A
 D

E
L 

M
IS

M
O

Hash SHA256:

+r7ZsdeF4J94+L1+Q

vUJ60BuDFiOHnw6C

z7njlag6aA=

CERTIFICACIÓN ACUERDO PLENO ORDINARIO DE 29/07/2019, CUENTA GENERAL

2018 - AYUNTAMIENTO DE HELLÍN - Cod.1174108 - 01/08/2019

Documento firmado electrónicamente.

Puede verificar su autenticidad en la dirección https://sede.dipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: PAAUVA-RTWYC4LL Pág. 5 de 6

 

Secretaría de PLENO

NIF: P0203700J

obteniendo una capacidad de financiación de 4.772.882,20 €, y también se cumple la regla de 

gasto. 

4. El ratio de endeudamiento a 31 de diciembre de 2018 asciende a 72,60 %, inferior al límite del 

75% previsto en la Disposición Adicional 14ª del Real Decreto 20/2011, con vigencia 

indefinida, modificada por la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 (en lo que se refiere a la necesidad de 

autorización en caso de tener que concertar una operación de crédito). 

5. El ahorro neto presenta un saldo positivo. 

 

De acuerdo con todo lo antedicho y una vez que ha sido examinada la Cuenta General así 

formada, por esta Intervención General se emite informe favorable sobre su contenido, forma y tenor, a 

los fines y efectos previstos por el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

Consta en el expediente Dictamen adoptado por la Comisión Especial de 
Cuentas, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2.019, en relación con la Cuenta 
General correspondiente al ejercicio 2.018, así como dación de cuenta en la Comisión 
Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 24 de julio de 2.019, del certificado 
expedido por la Secretaría General sobre la exposición pública de la Cuenta general del 
ejercicio 2.018, sobre la no constancia de formulación de reclamaciones, reparos o 
alegaciones en el citado plazo de exposición, siendo éste el siguiente:  

“La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 24 de julio de 2019 se dio 
por enterada del siguiente punto:  

 
           2º.- Certificado de No alegaciones a la Cuenta General 2018. 
 
 Se da cuenta del certificado de Secretaría:  
 

D. Félix Núñez Herrero, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Hellín 
(Albacete), CERTIFICA: 

 Que en el B.O.P. nº 61, de fecha 29 de mayo de 2019, consta anuncio correspondiente a 
la exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2018 por plazo de quince d ías, durante 
los cuáles y ocho más los interesados han podido presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones, las cuales, en su caso, deberán ser examinadas por la Comisión Especial de 
Cuentas para la emisión de nuevo informe antes del sometimiento a apr obación por parte del 
Pleno de dicha Cuenta General.  
 Que, salvo error u omisión, una vez finalizado el plazo indicado para la presentación de 

reclamaciones, reparos u observaciones, el cual concluyó en fecha 4 de julio de 2017, en el 

expediente correspondiente a dicha Cuenta General NO consta la formulación de reclamación, 

reparo u observación alguno. 

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación, de 
orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde – Presidente. 
 
La Comisión se da por enterada.” 

 Ofrecido por la Presidencia turno de intervención a los grupos políticos no se 
efectúa ninguna, pasándose acto seguido a la votación del punto del orden del día.  

 Tras su debate, el Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno de la Corporación, con el 
voto a favor de los 10 concejales del Grupo PSOE, de la Concejala del Grupo AEH, del 
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Concejal del Grupo C’s, y de la Concejala del Grupo Vox Hellín, y con la abstención de 
los 8 concejales del Grupo PP, ACUERDA: 

1º.- Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2.018 de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 212.4 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.  

2º.- Remitir la Cuenta General aprobada al Tribunal de Cuentas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 212.5 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.  

3º.- Expedir certificación del presente Acuerdo a la Intervención Municipal a los 
efectos procedentes en Derecho. 
 

Expido la presente certificación, incursa en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y 
con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, a los efectos oportunos.  
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LOS FIRMANTES DE ESTE DOCUMENTO SE MUESTRAN EN LA PRIMERA PÁGINA DEL MISMO
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